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Guayaquil, 12 de diciembre de 2018 

Señor 

Manuel Eduardo Echeverría Castro 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Me complace comunicarle que en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía denominada ALANCEMANAGEMENT C.L, se designó a usted 

como PRESIDENTE de la misma, por un período de DOS AÑOS, tal como lo 

dispone el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social.   
En virtud de tal designación le corresponde a usted subrogar al Gerente 

General en caso de ausencia temporal o definitiva de éste con todas las 

atribuciones legales; y, en el último caso, hasta que la Junta General de 

Socios designe al titular, conforme lo dispone el literal d) del Artículo Vigésimo 

Cuarto de su Estatuto Social. 
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3 E Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de 
3 5 Constitución de la Compañía denominada ALANCEMANAGEMENT C.L., 

da! celebrada ante la Notaria Sexta del Cantón Machala Doctora Lenny Noemí 

o z El Blacio Pereira, el diez de diciembre de dos mil dieciocho, 

  

cionista Fundador 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía denominada 

ALIANCEMANAGEMENT C.L. 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2018 

Sr. Manuel Eduardo Echeverría Castro 
C. C. No. 0916442379 
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